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CAPÍTULO III  
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA  
  
Artículo 132.- En cada Municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de 
bomberos y de tránsito, de los cuales el Presidente Municipal tendrá el mando 
directo e inmediato. El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en el 
Municipio donde resida habitual o transitoriamente.  
La policía preventiva municipal, cuando se den circunstancias o hechos que hagan 
peligrar la tranquilidad social, acatará las órdenes que le transmita el Gobernador 
del Estado.  
  
Artículo *133.- Los cuerpos de seguridad pública considerarán los servicios de 
policía preventiva municipal, de tránsito y de bomberos, cuyos objetivos son, 
enunciativa y no limitativamente:  
I. Mantener la paz y el orden público;  
II. Proteger a las personas e instituciones y su patrimonio e intereses;  
III. Auxiliar al Ministerio Público en términos de lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado;  
IV. Auxiliar al Poder Judicial en los asuntos en que éste lo requiera;  
V. Vigilar la correcta vialidad de personas y vehicular en las calles y caminos;  
VI. Auxiliar en los programas de salud, dotación de servicios públicos municipales 
y vigilancia del correcto mantenimiento de los mismos;  
VII. Efectuar programas que tiendan a prevenir el delito y las faltas administrativas; 
y  
VIII.- Los demás que establezcan las Leyes y sus reglamentos.  
IX.- Diseñar la política en materia de seguridad pública para la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres y la familia en el marco 
de la política integral con perspectiva de género, y  
X.- Los demás que establezcan las Leyes y sus reglamentos.  
 


